
BOE núm. 291 Miércoles 5 diciembre 2007 50189

sión matemática la fórmula que figura al final de las 
mismas.

1.ª Las bases correspondientes a los veinticua-
tro meses anteriores a aquél en que se produzca el 
hecho causante se computarán en su valor nominal.

2.ª Las restantes bases de cotización se actuali-
zarán de acuerdo con la evolución que haya experi-
mentado el índice de precios al consumo desde los 
meses a que aquéllas correspondan hasta el mes 
inmediato anterior a aquel en que se inicie el período 
de bases no actualizables a que se refiere la regla 
anterior. 
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 Siendo:

Br = Base reguladora.
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior 

al del hecho causante.
Ii = Índice General de Precios al Consumo del 

mes-iésimo anterior al del hecho causante.
Siendo i = 1, 2,..., 96.

b) Al resultado obtenido en razón a lo estable-
cido en la norma anterior se le aplicará el porcentaje 
que corresponda en función de los años de cotiza-
ción, según la escala prevista en el apartado 1 del 
artículo 163, considerándose a tal efecto como coti-
zados los años que le resten al interesado, en la 
fecha del hecho causante, para cumplir la edad de 65 
años. En el caso de no alcanzarse 15 años de cotiza-
ción, el porcentaje aplicable será del 50 por ciento.

El importe resultante constituirá la base regula-
dora a la que, para obtener la cuantía de la pensión 
que corresponda, habrá de aplicarse el porcentaje 
previsto para el grado de incapacidad reconocido.»

«3. Respecto a las pensiones de incapacidad 
absoluta o gran invalidez derivadas de accidente no 
laboral a que se refiere el apartado 3 del artículo 138, 
para el cómputo de su base reguladora, se aplicarán 
las reglas previstas en la norma a) del apartado 1 del 
presente artículo.»

Cinco. Se incorpora una nueva disposición transito-
ria, la decimosexta, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria decimosexta. Base regula-
dora de la pensión de incapacidad permanente 
que provenga de incapacidad temporal.

Para la determinación de la cuantía de las pen-
siones de incapacidad permanente derivada de 
enfermedad común y que provenga de un proceso 
de incapacidad temporal que se haya iniciado con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
de Medidas en materia de Seguridad Social, serán 
de aplicación las normas vigentes antes de la indi-
cada fecha.»

Artículo 3. Jubilación.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. La letra b) del apartado 1 del artículo 161 queda 
redactada del siguiente modo:

«b) Tener cubierto un período mínimo de coti-
zación de quince años, de los cuales al menos dos 

deberán estar comprendidos dentro de los quince 
años inmediatamente anteriores al momento de 
causar el derecho. A efectos del cómputo de los 
años cotizados no se tendrá en cuenta la parte 
proporcional correspondiente por pagas extraordi-
narias.

En los supuestos en que se acceda a la pensión 
de jubilación desde una situación de alta o asimilada 
al alta, sin obligación de cotizar, el período de dos 
años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar 
comprendido dentro de los quince años anteriores a 
la fecha en que cesó la obligación de cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, 
y respecto de la determinación de la base regula-
dora de la pensión, se aplicará lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 162.»

Dos. Se suprimen los apartados 2 y 3 del artículo 161, 
pasando sus actuales apartados 4, 5 y 6 a ser, respectiva-
mente, los apartados 2, 3 y 4.

Tres. Se incorpora un nuevo artículo 161 bis con la 
siguiente redacción:

«Artículo 161 bis Jubilación anticipada.

1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del 
apartado 1 del artículo anterior podrá ser rebajada 
por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o activi-
dades profesionales cuyos trabajos sean de natura-
leza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o 
insalubre y, acusen elevados índices de morbilidad 
o mortalidad, siempre que los trabajadores afecta-
dos acrediten en la respectiva profesión o trabajo el 
mínimo de actividad que se establezca.

De igual modo, la edad mínima a que se refiere 
la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá 
ser reducida en el caso de personas con discapaci-
dad en un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 por ciento en los términos contenidos en el 
correspondiente Real Decreto acordado a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o tam-
bién en un grado de discapacidad igual o superior 
al 45 por ciento, siempre que, en este último 
supuesto, se trate de discapacidades reglamentaria-
mente determinadas en los que concurran eviden-
cias que determinan de forma generalizada y apre-
ciable una reducción de la esperanza de vida de esas 
personas.

La aplicación de los correspondientes coeficien-
tes reductores de la edad en ningún caso dará oca-
sión a que el interesado pueda acceder a la pensión 
de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.

Los coeficientes reductores de la edad de jubila-
ción no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a 
efectos de acreditar la exigida para acceder a la jubi-
lación parcial, a los beneficios establecidos en el 
apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada 
en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición tran-
sitoria tercera y a cualquier otra modalidad de jubi-
lación anticipada.

2. Podrán acceder a la jubilación anticipada, los 
trabajadores que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los sesenta y un años de 
edad, sin que a estos efectos resulten de aplicación 
los coeficientes reductores a que se refiere el apar-
tado anterior.

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de 
empleo como demandantes de empleo durante un 
plazo de, al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de solicitud de la jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de cotización 
efectiva de treinta años, sin que, a tales efectos, se 


